REF: Consultas referentes a Imagro e Impuesto al Valor Agregado.

Asunción, , 03 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 252 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXX el Sr. XXXXXXX, manifiesta cuanto sigue: “…las documentaciones que deben respaldar a ciertos gastos de una empresa Cooperativa que cuya actividad es AGROINDUSTRIAL. ACTIVIDAD AGRICOLA: Esta Cooperativa se encuentra inscripta en IMAGRO y cuenta con cultivo de caña dulce. Contrata personal jornalero para realizar trabajos de carpida, limpieza, corte, cosecha, etc. que no tienen una vinculación de carácter permanente o de habitualidad. El monto abonado mensualmente en algunos casos supera el salario mínimo y en otros casos no superan el salario mínimo. Teniendo en consideración la Resolución 1421/05, art. 18 se realiza la siguiente: CONSULTA: a) Si el monto mensual abonado a una misma persona no supera el salario mínimo mensual puede documentarse en AUTOFACTURA?, y de ser correcto hasta que limite máximo anual?; b) Si supera el salario mínimo mensual deberá emitir factura con IVA o inscribirse en IPS?. ACTIVIDAD INDUSTRIAL: Para esta actividad la Cooperativa se inscribió como contribuyente del Impuesto a la Renta a las Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios (IRACIS). La Cooperativa cuenta con una planta industrial para producir alcohol carburante. Utilizara su propia producción de caña dulce y también va a comprar caña dulce de terceros productores. CONSULTA: 
1. Cómo se debe documentar el costo de la caña dulce que es producción propia? ¿Cómo se establece su costo? Que tratamiento de IVA tiene la utilización de la caña dulce que es de producción propia y que se procesa en la planta industrial, como se documenta? 

2. Se debe documentar con autofactura la compra de caña dulce de terceras personas que no sean contribuyentes de IMAGRO?, que otras exigencias tributarias existen al respecto?. 

3. La producción nacional de alcohol carburante abona el impuesto selectivo al consumo? 

4. La venta de alcohol carburante, rige el Decreto 3936/99?. La base imponible (precio venta local) se debe incrementar el 30% al solo efecto de calcular IVA? 

5. Una vez obtenido el IVA, se debe sumar al precio de venta final? Este IVA proveniente de la venta se puede compensar con el IVA Crédito? 

6. El IVA debito originado por la venta del alcohol se liquida mensualmente en el formulario 850? 

7. El siguiente ejemplo es correcto.
	PRECIO DE VENTA FIJADO POR LA COOPERATIVA
	2.000 el litro

	IVA 30%
	600

	BASE IMPONIBLE
	2.600

	IVA 10%
	260

	PRECIO DE VENTA AL PUBLICO
	2.260

	IMPORTE DE LA COOPERATIVA
	2.000

	IVA A SER DESCONTADO MENSUALMENTE
	260


Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Respecto a la consulta relacionada al IMAGRO en el inciso a), cabe mencionar que la Resolución Nº 449/05 en el articulo 10º-Factura de Compra- establece que “La adquisición de productos agropecuarios realizada a personas físicas no contribuyentes del presente impuesto, del Impuesto a la Renta Comercial Industrial o de Servicios, del Tributo Único y posteriormente del Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente, o que resulten propietarios, tenedores, poseedores, arrendatarios o usufructuarios a cualquier título de inmuebles rurales inferiores a 100 hectáreas que conforme al artículo 8º de la presente resolución temporalmente quedan eximidos de la obligación formal de expedir comprobantes de venta, por el lapso de eximición previsto, serán documentados mediante la emisión de Facturas de Compras aprobadas por la Resolución N° 42/92. Además de los datos previstos en dicho documento, se consignarán el Departamento, Distrito y Localidad o Compañía donde se hallan ubicados los inmuebles de los enajenantes de productos agropecuarios.
Tratándose de contratación de servicios, sólo se admitirá respecto de personas físicas que realicen trabajos ocasionales cuya duración no sea superior a seis meses corridos o alternados o que el monto abonado por tal concepto no exceda de seis salarios mínimos para actividades diversas no especificadas para la capital de la Republica en forma individual, dentro de un mismo ejercicio fiscal”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En cuanto al punto b) la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04, en el articulo 79º dispone “Serán contribuyentes: …a) Las personas físicas por el ejercicio efectivo de profesiones universitarias, independientemente de sus ingresos, y las demás personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente cuando los ingresos brutos de estas ultimas en el año civil anterior sean superiores a un salario mínimo mensual…….”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido el Decreto Nº 6.806/05 establece en el articulo 6º -Contribuyentes- son contribuyentes del impuesto: “….a) Las personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente, debiendo tributar el impuesto por la totalidad de sus actos gravados. A tales efectos, los profesionales universitarios adquirirán tal carácter cualquiera sea el monto de sus ingresos, en tanto que las demás personas físicas lo serán cuando el ingreso bruto en el año civil anterior haya sido superior a doce (12) salarios mínimos mensuales para actividades diversas no especificadas en la capital de la Republica vigente al 31 de diciembre de dicho año…….”.
(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, con relación a las consultas relacionadas a la Actividad Industrial en el inciso a), el articulo 18º de la Ley Nº 125/91 establece que “Quienes realicen actividades agroindustriales y utilicen materias primas e insumos provenientes de su propio sector agropecuario, deberán computar como valor de costo de los mismos en el sector industrial, un importe que no podrá ser superior al costo en plaza a la fecha del ingreso de los referidos bienes”; asimismo deberá emitir un comprobante legal por la utilización de dicha materia prima. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al punto b) deberá remitirse a la respuesta dada en el párrafo primero para la consulta relacionada al IMAGRO en el inciso a); en lo que respecta al punto c) no se encuentra contemplado entre los bienes gravados por el Impuesto Selectivo al Consumo el alcohol carburante. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a los puntos d), e), f) y g), es importante destacar primeramente que el alcohol absoluto es un producto diferente del alcohol carburante, diferenciándose ambos en el porcentaje de agua contenida en los citados productos. 
(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido, el Decreto N° 14.073/92 establece que la liquidación del IVA para el alcohol carburante, se realizara aplicando sobre un monto de Gs. 210 por cada litro del citado producto que se enajene en el transcurso del mes, la tasa del 10% correspondiente al mencionado impuesto, constituyendo el monto así determinado pago único y definitivo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el Decreto N° 3.936/99 dispone que la base imponible para la producción nacional, del alcohol absoluto para la liquidación del Impuesto al Valor Agregado, lo constituye el precio de venta al publico, excluido el propio impuesto, sobre el cual se aplicara la tasa del impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, en el presente caso para la liquidación del Impuesto al Valor Agregado, en lo relativo a la base imponible deberá regirse según lo dispuesto en el Decreto N° 14.073/92, teniendo en cuenta que según manifiesta el recurrente producirá alcohol carburante; en lo que respecta al formulario es correcto la utilización del formulario Nº 850 y en cuanto al ejemplo el mismo hace referencia a lo dispuesto en el Decreto Nº 3936/99, el cual no será de aplicación para el presente caso. 
(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE OCTUBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
